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Santiago, 31 de agosto de 2020. 

 
Señor 
Joaquín Cortez Huerta 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
PRESENTE 

 
HECHO ESENCIAL 

Ref: Autorización inicio actividad hiípica 
 

De mi consideración: 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 9 e inciso segundo del artículo 10 de la Ley 18.045, nos permitimos 
informar el siguiente hecho esencial.   

Por medio de la Resolución Exenta N°7577, fecha 27 de agosto de 2020, el Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, informada con fecha 28 de agosto de 2020 a esta Sociedad,  se autorizó  el funcionamiento de las 
actividades hípicas del Hipódromo Chile S.A., bajo las medidas establecidas por la autoridad sanitaria y los 
protocolos establecidos mediante el “Protocolo de Funcionamiento de Hipódromos Nacionales Durante el 
Período de Emergencia Sanitaria”. 

Lo anterior, implica poder reanudar las Jornadas de Carreras de Hipódromo, que se encontraban suspendidas 
desde el 21 de marzo pasado, las que serán realizadas sin público y las apuestas se recibirán exclusivamente 
por medios remotos: i) Internet y ii) Fonotrak (teléfono). 

Saluda atentamente a ustedes,  

 
 
 

Luis Ignacio Salas Maturana. 
Gerente General 

Sociedad Hipódromo Chile S.A. 
 
 


